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1 Introducción 
eAuditor CFDI es un sistema para la determinación de la base fiscal y el cálculo de impuestos federales 

a partir de los CFDI, con generación de cédulas mensuales prellenadas y/o revisiones electrónicas 

preliminares SAT. 

El sistema requiere de la base de datos de eComprobante para realizar todos sus procesos, es decir 

es necesario contar con este último para ejecutarse. eAuditor CFDI un complemento COM para 

Microsoft Excel que una vez instalado se ejecuta junto con este último. 

 

BENEFICIOS 

V Procesa los CFDI descargados de la página del SAT que han sido importados al sistema 

eComprobante. 

V Permite la reimportación de datos de los CFDI para actualizar los cálculos de las cédulas de trabajo 

en cualquier momento. 

V wŜŀƭƛȊŀ ǇŜǘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ aŜǘŀŘŀǘƻǎ ǇƻǊ ά²Ŝō {ŜǊǾƛŎŜ {!¢έ ǇŀǊŀ ǾŀƭƛŘŀǊ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜǎ 

a procesar y actualizar las cédulas fiscales de acuerdo con el último estatus de estos. 

V Permite realizar la validación del estatus por sustitución para identificar los comprobantes que 

han sido sustituidos por otros y así realizar la aplicación de su efecto fiscal en el periodo 

correspondiente. 

V Posibilidad de actualizar los saldos de meses anteriores en la plantilla de trabajo del mes actual 

para considerar los cambios por cancelaciones de los CFDI o cualquier modificación en plantillas 

previas. 

CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS FEDERALES MENSUALES A PARTIR DE LOS CFDI. 

V Determinación de impuestos mensuales correlacionando información de los CFDI de ingreso, 

egreso, nómina y comprobantes de recepción pagos (CRP).   

V Identificación de ingresos y egresos correspondientes a regiones fronterizas y resto del país. 

(Personas morales régimen general). 

V Lectura automática de los CFDI de nómina para obtener los importes de retenciones por sueldos 

y asimilados a salarios.   

V Habilita la posibilidad de capturar información para precisar el cálculo de los impuestos federales. 

V Generación de las cédulas prellenadas con el mismo formato de la página del SAT. 

V Se incluye un resumen mensual de contribuciones por pagar. 

V Cálculo de actualizaciones y recargos por presentación extemporánea de la declaración.  

V Actualización automática de los Índices Nacionales de Precios al Consumidor para el cálculo de las 

actualizaciones. 

V Integración de las bases de impuestos de acuerdo con la información de los CFDI del periodo 

(notas de crédito, recepción de pagos y nómina). 
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CÉDULAS DE IMPUESTOS PARA PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL Y RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO DE CONFIANZA. 

DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DE ISR. 

V Determinación del porcentaje del ISR del periodo cuando el contribuyente cuenta con estímulo 

de la Región Fronteriza Norte o Sur. (Personas morales del régimen general) 

V Habilita la posibilidad de capturar los Ingresos a adicionar o disminuir conforme al formato 

prellenado SAT. 

V Manejo del tipo de sociedad para identificar si el contribuyente es una sociedad civil que realiza 

pagos por anticipos o rendimientos a sus socios como asimilados a salarios. (Personas morales del 

régimen general). 

V El acreditamiento de la PTU pagada en el ejercicio del formato de la declaración SAT se toma 

directamente de los CFDI de nómina. 

V Se habilita la captura manual del coeficiente de utilidad (Personas morales del régimen general), 

estímulos aplicables, ISR retenido acreditable, acreditamientos de ISR por pago de dividendos y 

de las compensaciones de saldos a favor. 

V Se incluye un papel de trabajo para determinar las pérdidas fiscales actualizadas, las cuales están 

vinculadas a la determinación del pago. 

V Conciliación de los CFDI por pagos realizados al IMSS e Infonavit para determinar los importes 

deducibles a cargo del contribuyente. (Régimen simplificado de confianza) 

V Determinación de los sueldos y salarios deducibles conforme a los CFDI para la determinación del 

ISR. (Régimen simplificado de confianza) 

V {ŜƎǊŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜ /C5L ŜƳƛǘƛŘƻǎ ȅ ǊŜŎƛōƛŘƻǎ Ŏƻƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǇŀƎƻ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ά.ŀƴŎŀǊƛȊŀŘƻέΦ όwŞƎƛƳŜƴ 

simplificado de confianza) 

DETERMINACION DE LAS RETENCIONES ISR POR SALARIOS Y ASIMILADOS. 

V Se réplica la información del formato prellenado SAT en base a los CFDI de nómina. 

V El impuesto retenido a declarar que se calcula a partir de los CFDI de nómina se puede cambiar 

tal como lo permite el formato prellenado del SAT. 

V Se habilita la captura manual de los estímulos fiscales. 

DETERMINACION DE LAS RETENCIONES DE IVA. 

V Se determina el IVA retenido por actividades empresariales y profesionales, por arrendamiento y 

por demás actividades efectivamente pagadas. 

V El impuesto se determina en base a los CFDI Recibidos con método de pago PUE, y los PPD con 

complementos de pago recibidos del periodo. 

V Se habilita el ajuste manual del importe a declarar para precisar el importe en caso de diferencias 

contra lo calculado. 

DETERMINACION DEL IVA PROPIO. 

V Cálculo de la base de impuesto a flujo de efectivo de manera proporcional a lo efectivamente 

cobrado o pagado de acuerdo a los CFDI de recepción de pago y a los comprobantes con método 

de pago PUE. 
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V Cálculo del IVA Acreditable y del IVA Causado efectivamente pagados y cobrados 

respectivamente. 

V Cálculo del IVA retenido al contribuyente. 

V Se habilita el ajuste manual de las bases de IVA para los casos en que existan facturas pagadas 

PPD sin CFDI de recepción de pago. 

V Se habilita la captura de anticipos de clientes en la determinación del IVA causado, acreditamiento 

de periodos anteriores y otras cantidades a cargo o a favor. 

V Control de los saldos a favor de IVA pendientes de acreditar por mes obtenidos de los papeles de 

trabajo y las declaraciones mensuales SAT.  

DETERMINACION DE RETENCIONES DE ISR POR HONORARIOS Y RESICO, ARRENDAMIENTOS, 

DIVIDENDOS Y DEMAS INGRESOS. 

V Se determina el impuesto en base a los CFDI recibidos con método de pago PUE y los PPD con 

complementos de pago recibidos del periodo. 

V Se habilita ajustar manualmente el importe a declarar para precisar el importe en caso de 

diferencias contra lo calculado. 

HERRAMIENTAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS BASES FISCALES DEL SISTEMA. 

V Validación de la obtención del 100% de comprobantes emitidos y recibidos utilizando metadatos 

ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ά²Ŝō {ŜǊǾƛŎŜ {!¢έ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇŀǊŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭƻǎ 

CFDI procesados por el sistema. 

V Monitoreo del cambio de estatus de los CFDI de todo el ejercicio para reportar cada mes 

comprobantes cancelados que pudieran afectar declaraciones de meses anteriores. 

V hǇŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳōƛŀǊ ƳŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ Ŝǎǘŀǘǳǎ ά±ƛƎŜƴǘŜέ ŘŜ ǳƴ /C5L ŀ άbƻ CƛǎŎŀƭέΣ ǇŀǊŀ ŜȄŎƭǳƛǊ ŘƛŎƘƻǎ 

comprobantes de los cálculos en el sistema. 

V Identificación de los CFDI emitidos por sustitución, para considerar los ingresos de ISR en el mes 

en el que se expidió la factura sustituida. 

o Identificación de inconsistencias en los requisitos fiscales de los CFDI basados en: 

o Facturas PPD sin CRP. 

o Facturas sustituidas NO canceladas. 

o Notas de crédito sustituidas NO canceladas. 

o CFDI de Pago sustituidos NO cancelados. 

o CFDI de Nómina sustituidos NO cancelados. 

o Identificación de Nómina duplicada. 

o Timbrado de CFDI de nómina fuera de plazo de acuerdo al artículo 99, fracción III, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, Regla 2.7.5.1. De la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 

2023. 

o tƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƳŀǊŎŀǊ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀǘǳǎ άbƻ CƛǎŎŀƭέ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜǎ Ŏƻƴ ŦƻǊƳŀ 

ŘŜ ǇŀƎƻ ά9ŦŜŎǘƛŎƻέ ƳŀȅƻǊŜǎ ŀ нΣллл ǇŜǎƻǎΦ 

o Reporte de facturas emitidas y recibidas pagadas en efectivo. 
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DETERMINACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR Y POR PAGAR CORRELACIONANDO LOS CFDI DE 

INGRESO, EGRESO Y PAGO. 

V Determinación de cuentas por cobrar basados en los CFDI PPD y los CFDI de recepción de pago 

emitidos incluyendo notas de crédito emitidas. 

V Determinación de cuentas por pagar basados en los CFDI PPD y los CFDI de recepción de pago 

recibidos incluyendo notas de crédito recibidas. 

V Generación de estado de cuenta por cliente o proveedor con detalle de facturas PUE y PPD, pagos 

y notas de crédito relacionadas. 

V Generación de la relación de facturas PPD pendientes de pago o cobro por RFC. 

V Revisión del saldo de una factura con el detalle de sus pagos y notas de crédito relacionadas. 

  

REVISIONES ELECTRÓNICAS PRELIMINARES SAT. 

CONFRONTA 59 [h{ /C5L ±ǎ ά59/[!w!/Lhb9{ a9b{¦![9{ {!¢έΦ 

V Lectura de los archivos PDF de las declaraciones mensuales de Impuestos federales descargados 

del portal del SAT para comparar las cifras declaradas contra lo determinado por el sistema. 

V Cruces de información de la plantilla de trabajo del sistema contra las declaraciones mensuales 

SAT para validar. 

o Ingresos Nominales. 

o Coeficiente de Utilidad. 

o Pérdidas Fiscales. 

o ISR Determinado. 

V Cruces de impuestos determinados en la plantilla de trabajo contra las declaraciones mensuales 

SAT para validar: 

o Total de retenciones de IVA del periodo. 

o ISR retenido sobre honorarios. 

o ISR retenido al RESICO. 

o ISR retenido por arrendamientos. 

o ISR Retenido por pago de dividendos. 

o Retenciones de ISR por demás ingresos. 

CONFRONTA DE LOS /C5L 9aL¢L5h{ 59 LbDw9{h ±ǎ ά±L{hw 59 LbDw9{h{ {!¢έ 

V 5ŜǎŎŀǊƎŀ ŘŜƭ ά±ƛǎƻǊ ŘŜ LƴƎǊŜǎƻǎέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦǊƻƴǘŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭƻǎ 

CFDI de Ingresos emitidos. 

V Cruces de información de "Visor de Ingresos" contra los contra los CFDI de Ingresos emitidos para 

comparar: 

o Número de CFDI 

o Subtotal 

o Descuento 

o Impuestos retenidos 

o Impuestos trasladados 

 



Manual de Usuario  

Página 9 de 112 
 
 

/hbCwhb¢! 59 [h{ /C5L 59 bjaLb! ±ǎ ά±L{hw 59 /hatwh.!b¢9{ 59 bjaLb! 59[ t!¢wjbέΦ 

V [ŜŎǘǳǊŀ ŘŜƭ ά±ƛǎƻǊ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜ ŘŜ ƴƽƳƛƴŀ ŘŜƭ ǇŀǘǊƽƴέ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŎŀǊƎŀ ŘŜƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢ ǇŀǊŀ 

ŎƻƳǇǳƭǎŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά±ƛǎƻǊ ŘŜ bƽƳƛƴŀ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜέ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀ ŘŜǎŘŜ 

eComprobante. 

V Cruces de información contenida en el Visor de nóminas para el patrón, contra la información 

determinada en la plantilla de trabajo del sistema, para validar: 

o ISR Retenciones sobre Salarios 

o ISR Retenciones por Asimilados a Salarios 

o Número de Trabajadores Reportados 

o Salarios Pagados y Salarios Exentos 

V /ƻƴŦǊƻƴǘŀ ŘŜƭ ά±ƛǎƻǊ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀƴǘŜ ŘŜ ƴƽƳƛƴŀ ŘŜƭ ǇŀǘǊƽƴ {!¢έ Ǿǎ ά±ƛǎƻǊ ŘŜ los CFDI de nómina 

ŘŜƭ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊΥ 

o Hoja de trabajo "Confronta Global Precepciones" - "VISOR SAT" Vs "VISOR CONTRIBUYENTE" 

donde se muestra el comparativo de percepciones de ambos visores por mes con el detalle de 

diferencias. 

o Hoja de trabajo con detalle de percepciones de los CFDI de nómina procesados en la confronta, 

con la posibilidad de generar hojas dinámicas con los datos por trabajador y conceptos de 

percepción para identificar diferencias. 

o Hoja de trabajo "Confronta Global de ISR" - "VISOR SAT" Vs "VISOR CONTRIBUYENTE" donde se 

muestra el comparativo de retenciones de ISR de ambos visores por mes con el detalle de 

diferencias. 

o Hoja de trabajo con el detalle de ISR retenido por trabajador de todos los CFDI de nómina 

procesados en la confronta, con la posibilidad de generar hojas dinámicas con el detalle de ISR 

retenido por trabajador para identificar diferencias. 

/hbCwhb¢! 59 [h{ /C5L ±ǎ ά[! /hb¢!.L[L5!5 9[9/¢wjbL/!έΦ (Personas morales del régimen 

general) 

V Lectura de los archivos de la contabilidad electrónica (Catálogo y balanza XML) del periodo. 

V Cruces de la información de la plantilla de trabajo del sistema contra los saldos de las cuentas de 

la contabilidad electrónica para cruzar los datos siguientes: 

o Ingresos del Periodo por Ventas y/o Servicios. 

o Asimilados a Salarios. 

o PTU Pagada en el Ejercicio. 

o Sueldos y Salarios del Periodo. 

o ISR Retenido por Sueldos y Salarios. 

o ISR Retenido por Asimilados a Salarios. 

o ISR Retenido por Honorarios. 

o ISR Retenido por Arrendamientos. 

o ISR Retenido por Dividendos. 

o IVA Retenciones. 

o IVA a Cargo o Favor del Periodo. 
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DESCARGA DE INFORMACIÓN DESDE EL PORTAL DEL SAT PARA COMPULSAS Y GENERACIÓN DE 

CEDULAS DE IMPUESTOS MENSUALES. 

V 5ŜǎŎŀǊƎŀ ƭƻǎ ŀǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ aŜƴǎǳŀƭŜǎέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢ para compulsar 

las cifras declaradas y generar cédulas de impuestos mensuales. 

V 5ŜǎŎŀǊƎŀ Ŝƭ ά±ƛǎƻǊ ŘŜ /ƻƳǇǊƻōŀƴǘŜǎ ŘŜ bƽƳƛƴŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŀǘǊƽƴέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢ ǇŀǊŀ ǇŀǊŀ 

confrontar contra la información en los CFDI de nómina y para generar cédulas de impuestos 

mensuales. 

V 5ŜǎŎŀǊƎŀ ƭƻǎ ŀǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ ά/ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ 

ά/ŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎΦ·a[έ ȅ ƭƻǎ ǎŀƭŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ά.ŀƭŀƴȊŀΦ·a[έ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦǊƻƴǘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭƻ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻΦ 

VALIDACIÓN DE CLIENTES Y PROVEEDORES AL 100% EN LA LISTA NEGRA SAT ART. 69-B (EFOS). 

V tŜǘƛŎƛƽƴ ȅ ƭŜŎǘǳǊŀ ŘŜ aŜǘŀŘŀǘƻǎ ǇƻǊ ά²Ŝō {ŜǊǾƛŎŜ {!¢έ ŘŜ ŦŀŎǘǳǊŀǎ ŜƳƛǘƛŘŀǎ ȅ ǊŜŎƛōƛŘŀǎ ǇƻǊ ƳŜǎ 

para validar el 100% de clientes y proveedores. 

V Creación de un layout utilizando los Metadatos de facturación recibida y obtenida desde el portal 

del SAT de forma automática para validar el 100% de proveedores. 

V ±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘŀƴǘłƴŜŀ ǾƝŀ ά²Ŝō {ŜǊǾƛŎŜέ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ Ŝ[ƛǎǘŀǎbŜƎǊŀǎ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ƭƻǎ 

Layout generados desde el sistema. 

V Creación de una hoja con la lista de contribuyentes del Art. 69-B utilizada en los procesos de 

validación de clientes y proveedores. 

GENERACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON TERCEROS (DIOT). 

(PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL) 

V Genera de la DIOT en archivo de texto (layout) requerido por el DIM, basándose en la información 

de los CFDI recibidos efectivamente pagados de los proveedores en el mes. 

V Permite confrontar la información de una DIOT previamente presentada a partir de su archivo PDF 

contra la información de los CFDI del sistema y las declaraciones SAT para identificar diferencias. 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS A PARTIR DE LOS CFDI. 

V Determinación del impuesto sobre nóminas tomando como base la información de los CFDI de 

nóminas emitidos. 

V Procesamiento de la información de remuneraciones por concepto SAT de los CFDI de nómina con 

base a la fecha de pago y número de trabajadores por entidad federativa para obtener la base de 

impuesto por entidad federativa. 

V Posibilidad de indicar la tasa del impuesto y la periodicidad correspondiente por entidad 

federativa. 
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2 Requisitos 
El equipo a donde se realizará la instalación del complemento eAuditor CFDI deberá contar con los 

siguientes requerimientos de sistema operativo, software y hardware: 

2.1 Software 

¶ Sistema operativo Windows 7 o superior 

¶ Software Microsoft Excel 2013 SP2 (recomendado) o superior. 

¶ 9ƭ ƛƴǎǘŀƭŀŘƻǊ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǾŀƭƛŘŀǊł ŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ŜǎǘŞ ƛƴǎǘŀƭŀŘƻ άaƛŎǊƻǎƻŦǘ Φb9¢ CǊŀƳŜǿƻǊƪ 

пΦрΦнέ ƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊΣ ŎǳŀƴŘƻ ŜǎǘŜ ǇǊŜǊǊŜǉǳƛǎƛǘƻ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻΣ ǎŜǊł ŘŜǎŎŀǊƎŀŘƻ Ŝ 

instalado por el propio programa de instalación. 

Es indispensable que en el equipo donde se instalará eAuditor CFDI se encuentre instalado, activado 

y con licencia vigente el sistema eComprobante 22 en cualquiera de sus versiones. 

2.2 Hardware 

¶ Procesador con velocidad de 2.4 GHz. o superior. 

¶ Gb de memoria RAM como mínimo. 

¶ 200 MB de espacio libre en disco duro, como mínimo. 
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3 Activar eAuditor CFDI 
El sistema valida que tenga una licencia activa y vigente de eComprobante 22, ya que es indispensable 

para el correcto funcionamiento de eAuditor CFDI. 

Una vez descargado e instalado, daremos clic en el botón [Activar] el cual se muestra al hacer clic en 

la parte inferior el botón ώ!ŎŜǊŎŀ 5ŜΧϐ. 

 

Nos despliega la siguiente ventana y en la que vamos a llenar los campos solicitados: 

 

Si todos los datos fueron correctos, se muestra un mensaje indicando que la activación se realizó 

correctamente. De no ser así, ingresar nuevamente los datos verificando que estén correctos. 
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3.1 Obtener licencia gratuita por 6 meses 

Para poder realizar la activación del sistema con una licencia STD gratuita por 6 meses, en la pantalla 

inicial de activación, deberá hacer clic sobre el botón [Obtener Licencia por 6 meses], con lo cual se 

desplegará la siguiente ventana: 

 

En esta ventana, deberá ingresar la información solicitada. Para facilitar el llenado de la misma, se da 

ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŜŜǊ ǳƴŀ άCédula de Identificación Fiscal (Archivos con formato de imagen: .JPG, .JPEG o 

ΦtbDύέ ƻ ǳƴŀ άConstancia de Situación Fiscal ό!ǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜ ǘƛǇƻ Φt5CύέΣ ǇŀǊŀ ǳǎŀǊ Ŝǎǘŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜōŜǊł 

hacer clic en [Buscar Cédula SAT]. con lo cual, inmediatamente se abrirá el explorador de archivos 

para poder buscar uno de los documentos antes mencionados. 
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Una vez haya seleccionado el documento con el cual desea obtener la información, haga clic en 

[Abrir]Σ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜŜǊł ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άCédula (Archivos con formato de imagen: .JPG, .JPEG 

ƻ ΦtbDύέ ƻ άConstancia ό!ǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜ ǘƛǇƻ Φt5Cύέ ȅ ǎŜ ǇƻƴŘǊłƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŀƳǇƻǎ ŘŜ 

la ventana de activación. 

 

bƻǘŀΥ 5ŜǇŜƴŘƛŜƴŘƻ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ά/ŞŘǳƭŀέ ƻ ά/ƻƴǎǘŀƴŎƛŀέ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀΣ ǎŜ ǇƻŘǊł 

ƻōǘŜƴŜǊ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ƻ ƴǵƳŜǊƻΣ ǇŜǊƻ Ŝƭ άwC/έ ȅ Ŝƭ άbƻƳōǊŜ ƻ wŀȊƽƴ 

{ƻŎƛŀƭέ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊłƴΦ 

 

Ahora deberá llenar la información restante, que dependerá de que datos se hayan cargado desde la 

cédula o constancia. 
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Una vez llenada la información, en la sección Código de activación deberá seleccionar la opción que 

desea para recibir el código, ya sea por WhatsApp (Número) o Correo Electrónico ingresados. 

 

Haga clic en [Solicitar], se mostrará un mensaje de confirmación y si es correcto el dato, de clic en [Sí] 

para continuar, con lo que deberá llegarle un código de 4 dígitos a la opción seleccionada  

 

 

 

 

 

¦ƴŀ ǾŜȊ ƻōǘŜƴƛŘƻ ǎǳ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ п ŘƝƎƛǘƻǎΣ Ŝƴ άIngresar códigoέ ŘŜōŜǊł ǘŜŎƭŜŀǊ ŘƛŎƘƻ ƴǵƳŜǊƻ ǊŜŎƛōƛŘƻ 

y posteriormente hacer clic en [Obtener Serie]. Si todos los datos fueron correctos, aparecerá su 

ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎŜǊƛŜ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ άNúmero de serieέ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜΣ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ŘŜōŜǊł ƘŀŎŜǊ 

clic en [Activar]. Con lo que quedará activo su sistema con la licencia STD y listo para usar. 
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4 Iniciar sesión 
Antes de poder realizar cualquier acción, daremos clic en el botón de Iniciar Sesión debemos 

identificarnos con nuestro Usuario y Contraseña. 

A continuación, se desplegará la ventana para iniciar sesión, especifique los datos solicitados y haga 

clic en el botón [Ingresar]. 

Use sus credenciales de acceso al sistema eComprobante 22 o bien las credenciales de acceso 

predeterminadas. 

Usuario: admin 

Contraseña: admin123 

 

 

Nota. Para poder hacer uso de eAuditor CFDI es necesario que su usuario cuente con permisos de acceso a 

todos los tipos de comprobante. La configuración de los permisos de acceso se realiza en el sistema 

eComprobante 22, consulte el manual de este sistema para consultar los pasos necesarios para esta 

configuración. 

5 Cerrar sesión 
Al Cerrar la Sesión ya no se puede manipular la información de los contribuyentes que se encuentran 

en eAuditor CFDI. 

a) Para cerrar la sesión daremos clic en el botón [Cerrar Sesión]. 

b) A continuación, se desplegará la siguiente ventana, haga clic en el botón [Sí]. 
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6 Abrir Contribuyente 
Esta opción le permitirá visualizar la lista de contribuyentes creados previamente en el aplicativo 

eComprobante 22 instalado en su equipo y a los que el usuario ingresado tiene acceso en cualquiera 

de las versiones. 

Nota: Si está utilizando una versión limitada a determinado número de RFCs, es necesario agregar primero el o 

los RFC que utilizará en el sistema, vea el punto 6.1 para obtener el detalle de los pasos necesarios para agregar 

un RFC. 

Para abrir un contribuyente realice lo siguiente: 

a) Haga clic en el botón [Abrir]. 

b) Seleccione de lista el contribuyente con el que desea trabajar y haga clic en el botón [Aceptar]. 

 

 
 

c) Observe que además de habilitarse los botones en la cinta de opciones, se mostrará el RFC del 

Contribuyente seleccionado. 
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7 Configurar contribuyente 
Si es la primera ocasión que abre el contribuyente se mostrará la ventana de configuración del 

contribuyente tras su apertura. En esta ventana puede seleccionar el régimen, indicar si el 

contribuyente tiene estímulo en la región fronteriza y si se trata de una sociedad civil. 

 

Nota. El tipo de plantilla (Régimen general o régimen simplificado de confianza) que creará la 

aplicación se determina según el régimen seleccionado para el contribuyente. 

Una vez configurado el contribuyente haga clic en [Aceptar]. 

Puede acceder en cualquier momento a la configuración del contribuyente en la opción 

ά/ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜέ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άtŀƴŜƭ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭέ Ŝƴ ƭŀ ōŀǊǊŀ ŘŜ 

herramientas. 
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8 Agregar Contribuyente 
Si su licencia cuenta con un número limitado de RFCs es necesario agregar el o los RFC que utilizará 

en eAuditor CFDI, haga clic en el botón [Agregar Contribuyente] ubicado en la parte inferior izquierda 

ŘŜ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ά!ōǊƛǊ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜέΦ 

 

Nota. Si su licencia es de RFC ilimitados no es necesario el botón [Agregar Contribuyente] no está visible, y se 

mostrarán automáticamente todos los RFC que tenga registrados en eComprobante 22 por lo que no es 

necesario realizar los pasos descritos en esta sección. 

A continuación, se despliega la siguiente ventana que en su parte superior muestra los RFC 

registrados en eComprobante 22. Seleccione el RFC que desea agregar a eAuditor CFDI y haga clic en 

el botón [Agregar Contribuyente a eAuditor CFDI]. 
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La aplicación le solicitará confirmación para agregar el RFC seleccionado mostrando una ventana 

como la siguiente: 

 

Haga clic en el botón [Sí] para confirmar la acción, con lo cual el RFC seleccionado se posicionará en 

Ŝƭ ƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ά!ƎǊŜƎŀǊ /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜέΦ 

 

Repita los pasos anteriores para agregar la totalidad de RFC que utilizará en la aplicación, al finalizar 

haga clic en el botón [Cerrar] para regresar a la ventana ά!ōǊƛǊ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜέΣ siga los pasos del 

punto 6 para abrir el contribuyente con el que desea trabajar. 
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9 Plantilla 

9.1 Nueva 

Permite generar una nueva plantilla para el contribuyente en uso. 

a) Habiendo iniciado sesión, daremos clic en la parte inferior del botón [Abrir] y seleccionaremos la 

opción [Nueva]. 

 
 

b) Se desplegará la ventana para indicar los datos del ejercicio, indicamos el Año, Mes y clic en 

[Aceptar]. 

 
 

c) Daremos clic en aceptar y esperamos a que se genere la Plantilla. 

 

 
 

d) Al finalizar se mostrará un nuevo libro con las diferentes cédulas que contiene la plantilla, como 

lo muestra la siguiente imagen. 
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9.2 Abrir 

Permite abrir una plantilla generada previamente. 

a) Daremos clic [Abrir]. 

b) Nos despliega la siguiente ventana para indicar el periodo del ejercicio: 

 

 
 

c) Haremos clic en el botón [Aceptar] y esperemos a que cargue la plantilla. 

d) Al finalizar se cargará la plantilla como lo muestra la siguiente imagen: 

 

9.3 Guardar 

a) Permite guardar los cambios realizados en la plantilla actual. 

b) Una vez generada la plantilla. 

c) Daremos clic en [Guardar]. 

d) Esto nos genera un archivo en la siguiente ruta: 

 

C:\dSoft\eAuditorCFDI22\Plantillas eAuditorCFDI 22\RFC_del_Contribuyente 

9.4 Cerrar 

Cierra la plantilla que se encuentra actualmente en uso. 
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10 Mes de trabajo 
Los siguientes botones nos permiten desplazarnos entre los Meses del ejercicio, así como crear 

nuevos Meses en la plantilla. 

10.1 Crear Mes Siguiente 

Genera la plantilla del siguiente mes. 

10.2 Mes Anterior 

Permite abrir la plantilla del mes anterior. 

Caso 1 

¶ Para el siguiente ejemplo Previamente generamos la plantilla del Mes Noviembre y al dar clic en 

Mes anterior (Octubre) nos muestra la siguiente ventana. 

 

 
Nota. Se debe generar previamente los meses anteriores para poder trasladarse durante todo el ejercicio 

del año indicado.  

Caso 2 

¶ Previamente se crearon las plantillas Enero, Febrero, Marzo y procesaron los CFDI. 

 

 
 

¶ Con esto nos permite trasladarnos al Mes Anterior. 
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¶ Haremos clic en el botón [Mes Anterior] y nos carga la Plantilla de Febrero 2021. 

 

 

10.3 Mes Siguiente 

Permite abrir la plantilla del mes siguiente 

¶ Previamente se crearon las plantillas Enero, Febrero, Marzo y procesaron los CFDI. 

¶ Para el siguiente ejemplo nos ubicamos en el mes de Marzo 2021. 

a) El Mes no existen en el ejercicio seleccionado, indicamos en [Sí] para crearlo. 

 
b) Se creo de manera correcta la plantilla.  

 
c) Al finalizar observe como la información se integra en una nueva hoja del libro abierto, como lo 

muestran la siguiente imagen: 
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11 Procesamiento de los CFDI del mes 
Permite integrar a la plantilla los registros de CFDI de ingreso, egreso, pagos, nómina y retenciones 

existentes en la base de datos eComprobante 22. 

a) Una vez generada la plantilla, daremos clic en [Procesar los CFDI]. 

b) Se desplegará la ventana para indicar que se van a importar los CFDI del Año y Mes seleccionados 

para el ejercicio, hacemos clic en el botón [Sí].  

 

 
 

c) Esperamos a que se Importe la información del ejercicio. 

 

 
 

d) Al finalizar observe como la información de la hoja resumen se actualiza, como lo muestra la 

siguiente imagen: 

 

 
 

Nota. El sistema resalta el Mes correspondiente a la plantilla generada. 



Manual de Usuario  

Página 26 de 112 
 
 

12 Cédulas de la plantilla 

12.1 Generalidades 

12.1.1 Tipos de celdas 

¶ Las cédulas de la plantilla contienen celdas en colores grises y azules que no son editables y 

presentan información calculada por la aplicación. 

¶ Existen celdas en color durazno en las que es posible capturar información que permite precisar 

el cálculo de los impuestos, algunas de estas celdas solo están disponibles en la versión PRO. 

 

12.1.2 Filas de celdas para visualizar o complementar información adicional 

A lo largo de las diferentes cédulas que contiene la plantilla podrá encontrar celdas que permiten 

desplegar grupos de filas adicionales que contienen celdas que permiten complementar o visualizar 

información de detalle. 

En la siguiente imagen se muestra un ejemplo de celda que permite mostrar u ocultar filas de detalle: 

 

Para visualizar las filas haga clic en la celda y seleccione la opción Si, tras lo cual se mostrarán las filas 

de detalle relacionadas al rubro Datos de los CFDI. 
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12.2 Generación de la base fiscal mensual a partir de los CFDI para el cálculo de los 

impuestos federales 

¶ Determinación de impuestos mensuales correlacionando información de los CFDI de ingreso, 

egreso, nómina y comprobantes de recepción pagos (CRP). 

 

 
 

Los CFDI tras ser procesados, se listan en diferentes hojas según el tipo de CFDI y si son emitidos 

o recibidos. 

 

La versión PRO le permite cambiar el Estatus de un CFDI a άbƻ CƛǎŎŀƭέ con lo cual el CFDI no será 

considerado en los cálculos de las diferentes cédulas permitiéndole de esta manera descartar los 

CFDI que no deban contabilizarse por no estar relacionados con la operación o por no ser 

deducibles. 

 

 
 

El estatus άbƻ CƛǎŎŀƭέ se mantendrá a pesar de que se importen nuevamente los CFDI a la plantilla, 

en cualquier momento puede modificar el Estatus a cualquier otro en cuyo caso al reimportar los 

CFDI a la plantilla se actualizará al estatus que el CFDI tenga en eComprobante 22. 
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¶ Identificación de ingresos y egresos correspondientes a regiones fronterizas y resto del país. 

 

 
 

Se incluye columna que indica si indica si se trata de un CFDI de región fronteriza basado en su 

base de IVA al 8%. 

 

¶ Lectura automática de los CFDI de nómina para obtener los importes de retenciones por sueldos 

y asimilados a salarios. 
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¶ Habilita la posibilidad de capturar información para precisar el cálculo de los impuestos federales. 
 

 
 

Se cuenta con celdas en color durazno para ingresar la información necesaria para precisar el 

cálculo de los impuestos. 

 

Para el caso de las siguientes cédulas, las celdas para precisar información solo están disponibles 

en la versión PRO: 

 

- IVA Retenciones 

- IVA Propio 

- ISR Honorarios ς Resico 

- ISR Arrendamiento 

- ISR Dividendos 

- ISR Demás ingresos 
 

¶ Generación de las cédulas prellenadas con el mismo formato de la página del SAT. 
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¶ Estas cédulas son: ISR Propio, ISR Salarios, ISR Asimilados a salarios. 

 

 
 

¶ Se incluye un resumen mensual de contribuciones por pagar. 
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¶ El llenado automático de los valores de algunos de los campos que se muestran en la hoja 

Resumen de Impuestos se realiza de forma automática en la versión PRO de eAuditor CFDI, en 

caso de contar con una versión STD sus valores se mostrarán en cero y podrá visualizar una nota 

como la siguiente: 

 

 
 

¶ Cálculo de actualizaciones y recargos por presentación extemporánea de la declaración. 

Se incluyen en las diferentes cédulas una sección para realizar el cálculo de actualizaciones y 

recargos como la mostrada en la siguiente imagen: 

 

 
 

Para determinar el importe de las actualizaciones y recargos, se debe capturar el importe del pago 

realizado con anterioridad en su caso, así como la fecha en la que se realiza el pago extemporáneo. 

 

Nota. Las celdas para ingresar la información antes descrita solo están disponibles en la versión de eAuditor 

CFDI PRO. 

 

12.3 Cédulas de impuestos para personas morales del régimen general 

12.3.1 Determinación del pago provisional de ISR 

¶ Se replica el importe de los ingresos facturados del periodo sin considerar los descuentos sobre 

ventas incluido en los CFDI de ingresos tal como se determina en el aplicativo de declaraciones y 

pagos del SAT. 

¶ Debido a que la determinación del ingreso acumulable para el pago provisional, se integra de 

diversos conceptos además de los ingresos facturados en el CFDI, el SAT habilitó la funcionalidad 

de agregar ingresos nominales adicionales, los cuales pueden ser:  

 

o Envío o entrega del bien o prestación del servicio, así como cuando se cobre o sea exigible el 

precio o la contraprestación. 

9ǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ άLƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ Ŏƻƴ /C5L 

ŎŀƴŎŜƭŀŘƻΣ ǎǳǎǘƛǘǳƛŘƻέ ȅ άhǘǊƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŀŎǳƳǳƭŀōƭŜǎέ ŀƳōƻǎ ŜŘƛǘŀōƭŜǎΦ 
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9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άLƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ Ŏƻƴ /C5L ŎŀƴŎŜƭŀŘƻΣ ǎǳǎǘƛǘǳƛŘƻέ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ŘŜ ŦƻǊƳŀ 

predeterminada una fórmula que suma el subtotal de las facturas que sustituyen a otras 

facturas del mes que se está procesando, inclusive si estas fueron emitidas en meses 

posteriores, de forma tal que se contabilicen en el mes correspondiente. 

 

 
 

Las facturas que sustituyen, en caso de existir, se listan en la hoja llamada άCŀŎ{ǳǎǘƛǘǳŎƛƻƴ9Ƴƛέ 

que se genera durante la importación de los CFDI a la plantilla, siendo importante se ejecute 

previamente la validación del estatus sustitución en eComprobante 22 o mediante la opción 

correspondiente descrita en el punto ά¦ǘƛƭŜǊƝŀǎ ǇŀǊŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ Ŝ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀ ǇǊƻŎŜǎŀǊέ de este manual. 

 

o Ganancia por enajenación. 

o Ingresos del extranjero. 

o Ingresos facturados de periodos anteriores cobrados en el periodo (sociedades o asociaciones 

civiles). 

o Intereses (Artículo 8 LISR). 

o Ingresos derivados de deuda no cubierta. 

 

¶ Es posible que en la determinación de los ingresos nominales algunos conceptos deban 

disminuirse para precisar el importe a declarar, por lo que también se habilitaron algunos a 

disminuir, los cuales son los siguientes:  

 

o IEPS/ISAN cobrado no trasladado de manera expresa y por separado. 

o Ingresos acumulados en periodos anteriores. 

 

Este punto representa la suma de los conceptos άwŜŦŀŎǘǳǊŀ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ǇŜǊƛƻŘƻǎ 

ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎέ y άhǘǊƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŀŎǳƳǳƭŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘέ los cuales es posible capturar 

manualmente. 

Para el caso del concepto άwŜŦŀŎǘǳǊŀ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ǇŜǊƛƻŘƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎέ se incluye de forma 

predeterminada una fórmula que suma el subtotal de las facturas vigentes emitidas con 

estatus sustitución ά{ǳǎǘƛǘǳȅŜέ. 
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Con lo anterior se consideran las facturas emitidas en el mes que se está procesando y que 

sustituyen a otras del mismo mes o meses anteriores. 
 

 
 

o Ingresos del extranjero sujetos a retención o pago de impuesto. 

o Ingresos facturados a cuenta de terceros. 

o Ingresos facturados en los que se determinó ganancia por enajenación. 

o Ingresos facturados no cobrados en el periodo (sociedades o asociaciones civiles). 

o Ingresos facturados pendientes de cancelación con aceptación del receptor. 
 

¶ Determinación del porcentaje del ISR del periodo cuando el contribuyente cuenta con estímulo 

de la Región Fronteriza Norte o Sur. 
 

 
 

¶ El sistema determina que los ingresos facturados al 8% corresponden a operaciones en región 

fronteriza Norte o Sur, sin embargo, se tendrá que indicar que se cuenta con el estímulo fiscal 

para ISR debido a que las empresas únicamente pudieron cumplir con los requisitos para el 

estímulo del IVA mas no para el ISR. 

¶ Es necesario configurar el contribuyente para indicar que cuenta con el estímulo de región 

fronteriza, para lo cual haga clic en el botón [Contribuyente] ubicado en el menú del άtanel de 

controlέ (Vea el punto 7 Configurar contribuyente). 

¶ Manejo del tipo de sociedad para identificar si el contribuyente es una sociedad civil que realiza 

pagos por anticipos o rendimientos a sus socios como asimilados a salarios. 

¶ Se tiene que indicar cuando la empresa sea una persona moral, para que el sistema determine la 

cantidad pagada por este concepto conforme a los CFDI de nóminas y se considere la cantidad a 

disminuir de la utilidad fiscal estimada para determinar la base del pago provisional. 

¶ Para indicar si el contribuyente es una Sociedad Civil vaya a la ventana Configuración de 

contribuyente, siguiendo los pasos descritos en el punto 7 Configurar contribuyente, y configure 

el contribuyente según se trate o no de una Sociedad Civil. 

¶ El acreditamiento de la PTU pagada en el ejercicio del formato de la declaración SAT se toma 

directamente de los CFDI de nómina.  
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¶ El importe de la PTU a aplicar en el mes será el que corresponda a la proporción mensual 

acumulada y hasta el monto de la base gravable para el pago provisional. 

¶ Conforme a los establecido en la legislación, el monto de la PTU pagada durante el mes de mayo 

de cada ejercicio se dividirá en 8 partes y disminuirá de manera acumulativa hasta el mes de 

diciembre, sin embargo, no especifica que tratamiento debe darse a la PTU pagada en meses 

anteriores o posteriores, por lo que el aplicativo del SAT no los considera para los efectos de la 

determinación del pago provisional, sino únicamente para la declaración anual. 

¶ Se habilita la captura manual del coeficiente de utilidad, estímulos aplicables, ISR retenido 

acreditable, acreditamientos de ISR por pago de dividendos y de las compensaciones de saldos a 

favor. 

 

Captura de Coeficiente de utilidad 
 

 
 

Captura de estímulos 
 

 
 

Captura de ISR retenido acreditable, acreditamientos de ISR por pago de dividendos y de las 

compensaciones de saldos a favor. 
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¶ En el aplicativo SAT, los datos de los pagos provisionales pagados con anterioridad y las 

retenciones de ISR por terceros, los agrega de las declaraciones de meses anteriores, por lo que 

el sistema, replica el funcionamiento. 

¶ Se incluye un papel de trabajo para determinar las pérdidas fiscales actualizadas, las cuales están 

vinculadas a la determinación del pago provisional de ISR.  
 

 
 

¶ Para determinar dichas pérdidas se debe precisar el ejercicio en que se generaron, así como el 

mes de inicio del ejercicio y el monto original de la perdida (columnas B a E). 

¶ Con esto se determina la pérdida actualizada al último mes del ejercicio que se generó. A partir 

de las columnas H y hasta la Q se permite agregar el ejercicio en el que se aplicará la pérdida, así 

como el importe aplicado en cada ejercicio. El remanente por aplicar en cada ejercicio se 

determina en la columna R. 

 

Nota. La información de las pérdidas fiscales pendientes de aplicar, calculadas en esta hoja, se reflejan de 

forma automática en la hoja de ISR Propio sólo en la versión PRO. 
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¶ Es importante mencionar que el aplicativo del SAT, el dato de las pérdidas fiscales históricas está 

precargada, por lo que solo permitirá anotar el importe de las pérdidas fiscales actualizadas, si en 

las declaraciones anuales de ejercicios anteriores se manifestaron dichas pérdidas. Cualquier 

corrección del importe de las pérdidas fiscales, se tendrá que hacer mediante declaración 

complementaria del ejercicio que corresponda. 

 

12.3.2 Determinación de las retenciones ISR por salarios y asimilados 

¶ Se réplica la información del formato prellenado SAT en base a los CFDI de nómina. 

¶ Se considera la fecha de pago para determinar el periodo al que corresponde, por lo que el CFDI 

deberá estar debidamente elaborado para que tanto el SAT como el sistema lo clasifiquen en el 

periodo correcto. 

¶ Las diferencias entre lo declarado y lo determinado por el SAT, puede derivan en que la autoridad 

solicite la aclaración respectiva. 

¶ El impuesto retenido a declarar que se calcula a partir de los CFDI de nómina se puede precisar 

tal como lo permite el formato prellenado del SAT (fila 12 de hoja ISR salarios y fila 11 de hoja ISR 

Asimilados a salarios). 

¶ Se habilita la captura manual de los estímulos fiscales (filas 28 a 32 de hoja ISR salarios y filas 26 a 

30 de hoja ISR Asimilados a salarios). 

 

  
 

¶ Con el visor de nómina se puede verificar la siguiente información: 

 

o Ingresos totales. 

o Ingresos exentos. 

o Subsidio aplicado. 
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o Subsidio pagado. 

o Número de trabajadores. 

o CFDI emitidos. 

o CFDI cancelados. 

12.3.3 Determinación de las retenciones de IVA 

¶ Se determina el IVA retenido por actividades empresariales y profesionales, por arrendamiento y 

por demás actividades efectivamente pagadas. 

¶ El impuesto se determina en base a los CFDI Recibidos con método de pago PUE, y los PPD con 

complementos de pago recibidos del periodo. 

¶ Se habilita el ajuste manual del importe a declarar para precisar el importe en caso de diferencias 

contra lo calculado. 

¶ El SAT habilitó este formato sin ningún dato prellenado, por lo que toda la información que se 

capture el contribuyente tendrá que determinarse de los registros contables, con cuales podrán 

ser verificados con los datos de los CFDI que determina el sistema. 

 

 
 

Nota. Las celdas para ingresar información para precisar el cálculo solo están disponibles en la versión PRO. 

 

Los contribuyentes efectuarán la retención del IVA cuando paguen el precio o la contraprestación 

y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterarán mediante declaración en las oficinas 
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autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se 

efectuó la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en el que 

hubiese llevado la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse 

acreditamiento, compensación o disminución alguna. 

Obligado a 

retener 
Acto 

% Arts. 1-

A y 3, LIVA 

% Art. 3, 

RLIVA 

Institución 

de crédito 

Adquisición de bienes mediante dación en pago o 

adjudicación judicial o fiduciaria 
16 % 16 % 

Personas 

Morales 

Obtención de servicios personales independientes, o uso o 

goce temporal de bienes prestados u otorgados por PF.   
8 o 16 % 

2/3 del  

16 % 

Personas 

Morales 

Adquisición de desperdicios para ser utilizados como 

insumo de su actividad industrial o para su comercialización 
8 o 16 % 

No se 

contempla 

tasa menor 

Personas 

Morales 

Recepción de servicios de autotransporte terrestre de 

bienes, prestados por personas físicas o morales  
8 o 16 % 4 % 

Personas 

Morales 

Prestación de servicios prestados por comisionistas, cuando 

éstos sean personas físicas 
16 % 

2/3 del  

16 % 

PF o PM  

Adquisición de bienes tangibles o su uso o goce temporal, 

cuando la enajenación u otorgamiento sea a residentes en 

el extranjero sin establecimiento permanente en el país 

16% 

No se 

contempla 

tasa menor 

Federación  

organismos 

descentrali

zados 

Adquisición de bienes, uso o goce temporal y prestación de 

servicios de personas físicas, o de residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente que enajenen u 

otorguen del uso o goce temporal de bienes 

8 o 16 % 

No se 

contempla 

tasa menor 

PF o PM  Adquisición de artesanías Regla 2.7.3.9. 16% 16 % 

Federación 

organismos 

descentrali

zados 

Adquisición de bienes, uso o goce temporal de bienes o 

prestación de servicios 

 

16% 16% 

Personas 

morales 

Cobros por cuenta y orden de personas físicas que tengan 

el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros 

integrantes de personas morales. 

Regla 2.7.6.3. 

16% 
2/3 partes 

del 16 % 
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Personas 

morales 

Otorgamiento del uso, goce o afectación de un terreno, 

bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o 

comunales 

2.7.3.7. 

16% 16% 

 

12.3.4 Determinación del IVA Propio 

¶ Cálculo de la base de impuesto a flujo de efectivo de manera proporcional a lo efectivamente 

cobrado o pagado de acuerdo con los CFDI de recepción de pago y a los comprobantes con 

método de pago PUE. 

¶ Cálculo del IVA Acreditable y del IVA Causado efectivamente pagados y cobrados 

respectivamente. 

¶ Cálculo del IVA retenido al contribuyente. 

¶ Se habilita el ajuste manual de las bases de IVA para los casos en que existan facturas pagadas 

PPD sin CFDI de recepción de pago. 

¶ Se habilita la captura de anticipos de clientes en la determinación del IVA causado, acreditamiento 

de periodos anteriores y otras cantidades a cargo o a favor. 

 

 
 

Nota. Las celdas para ingresar información para precisar el cálculo solo están disponibles en la versión PRO. 
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El SAT aún no ha habilitado el prellenado de esta declaración, ya que la determinación a flujo de 

efectivo requiere operaciones adicionales entre los CFDI emitidos como Pago Parcial o Diferido y 

sus complementos de pago correspondientes. Por lo que el SAT implementará próximamente la 

versión 4.0 del CFDI en el cual se tendrán que detallar los importes de las contribuciones 

efectivamente pagadas y con ello estará en posibilidad de realizar el prellenado de las 

declaraciones a flujo de efectivo. 

12.3.5 Determinación de retenciones de ISR por honorarios y RESICO, arrendamientos, 

dividendos y demás ingresos 

¶ Se determina el impuesto en base a los CFDI recibidos con método de pago PUE y los PPD con 

complementos de pago recibidos del periodo. 

¶ Se habilita ajustar manualmente el importe a declarar para precisar el importe en caso de 

diferencias contra lo calculado. 

 

 
 

Nota. Las celdas para ingresar información para precisar el cálculo solo están disponibles en la versión PRO. 

 

Estos impuestos también se determinan a base del flujo de efectivo por lo que la autoridad aun 

no implementa las declaraciones con prellenado de los CFDI, por las razones comentadas 

anteriormente.  
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En cuanto al ISR Retenido a los contribuyentes personas físicas del Régimen simplificado de 

Confianza es deberá enterarse conforme a la regla 3.13.15 de las RMF 2022 en el formato R14 

Retenciones por servicios profesionales / Régimen simplificado de confianza. 

 

Actividad Régimen Retención 

Empresarial 
Personas físicas con 

actividades 

empresariales y 

profesionales 

No les aplica retención 

Servicios profesionales 

10 % sobre las contraprestaciones 

efectivamente cobradas (art. 110, 

LISR) 

Arrendamiento 

De los ingresos por 

arrendamiento y en 

general por otorgar el 

uso o goce temporal de 

bienes inmuebles 

10 % sobre las contraprestaciones 

efectivamente cobradas (art. 116, 

LISR) 

 RESICO 

1.25 % sobre el monto de los 

pagos que les efectúen (art. 113-

J, LISR). 
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12.4 Bases de impuestos 
 

Nota. Esta función está disponible solo en la versión PRO de eAuditor CFDI. 

A través de las diferentes cédulas de impuestos se cuenta con la posibilidad de obtener el detalle de 

los CFDI que son considerados para la determinación de las bases de los impuestos contenidos en la 

cédula. 

Para obtener el detalle de los CFDI, diríjase a la cédula del impuesto del que desea obtener su base y 

abra el Panel de control lateral. 

En este ejemplo se obtendrán las bases de impuestos de la cédula de IVA Propio, en la siguiente 

imagen se puede apreciar el Panel de control tras haberse posicionado en la hoja IVA propio.  

 

Haga clic en el botón [Bases de Impuestos] que se encuentra en la parte inferior del Panel de Control. 

Se iniciará el proceso de generación del reporte, el cual generará una o más hojas con el detalle de 

los CFDI que integran las bases de impuestos, para el ejemplo en curso, se crea una hoja con la 

información del IVA Causado (BaseIVA_Causado) y una hoja para el IVA Acreditable 

(BaseIVA_Acreditable). 
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En la siguiente imagen se puede apreciar el reporte de la base de IVA Causado en el cual se listan los 

CFDI agrupados por tasa y por tipo (PUE y PPD): 

 

 

Nota. Para facilitar la visualización y navegación entre los diferentes grupos de CFDI, en la esquina superior 

izquierda se encuentran los botones [1] y [2], el primero contrae los grupos de CFDI como en el caso de los 

CFDI PUE de la línea 10 en la imagen; el segundo permite expandir todos los grupos de CFDI para observar el 

detalle de estos como se muestran los CFDI del grupo CFDI PPD que inician en la fila 471. Finalmente, pueden 

expandirse o contraerse grupos individuales de CFDI con el botón [+] (Expandir) o [-] (Contraer) que se muestra 

en la barra izquierda a un costado del número de la última fila del grupo. 
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13 Herramientas plantilla 

13.1 Utilerías para validación de totalidad e integridad de la información a procesar 

La validación de totalidad e integridad de información a procesar se refiere a verificar que se cuenta 

con el 100% de los comprobantes en poder del SAT y con del último estatus, por lo que para realizar 

esta acción el sistema requiere de la solicitud y procesamiento de los Metadatos de SAT que se 

solicitaran utilizando el Web Service que se encuentra implementado dentro del sistema. 

Importante. Para poder Validar el Estatus de los CFDI se necesita la e.Firma en eComprobante 22, sin 

embargo, se puede ingresar y guardar la e.Firma desde eAuditor CFDI. 

Se pueden realizar las peticiones las veces que se requiera, pero cada petición que se obtenga solo 

se aplicará desde el sistema, es decir una vez procesados los datos será necesario solicitar una nueva 

petición al Web Service para volver a validar totalidad e integridad. 

Para realizar el procedimiento se deben ejecutar lo siguientes pasos: 

a) Hacer clic en la opción [Validar los CFDI] que se encuentra en el menú del botón άProcesar los 

CFDIέ Ŝƴ ƭŀ ōŀǊǊŀ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŘŜ eAuditor CFDI. 

 

 
 

b) {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άNueva solicitud para validar totalidad y actualizar estatusέΦ 

 

 
 

Esta opción realizará la petición de Metadatos de CFDI emitidos y recibidos desde enero hasta el 

mes de trabajo de la plantilla. 

 

c) Hacer clic en [Aceptar]. 

d) Nos despliega la siguiente ventana: 
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e) Hacer clic en [Cerrar] para visualizar la siguiente ventana: 
 

 
 

f) Finalmente deberemos verificar si las peticiones de Metadatos por Web Service SAT se 

encuentran disponibles, y para ello deberemos hacer clic en el botón [Verificar Solicitudes], en 

caso de que éstas no estén disponibles se mostrará el siguiente aviso: 
 

 
 

g) La opción ά±ŜǊƛŦƛŎŀǊ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƻōǘŜƴŎƛƽƴέ de la ventana ά±ŀƭƛŘŀǊ los CFDIέ se 

habilita solo cuando existen solicitudes que no han sido descargas y procesadas permitiéndole 

abrir la ventana descrita en el paso άŜ)έ anterior para verificar las solicitudes y continuar con su 

procesamiento. 

h) A través de la opción ά±ŀƭƛŘŀǊ Ŝǎǘŀǘǳǎ ǎǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴέ puede validar los comprobantes que han sido 

sustituidos por otros. Al seleccionar esta opción, se mostrará una ventana como la siguiente en la 

cual de forma predeterminada se realizará la validación para todos los tipos de comprobante 

mostrados, sin embargo, puede desmarcar la casilla ά¢ƻŘƻǎέ y seleccionar los tipos de 

comprobante específicos para los que ejecutará la validación de estatus por sustitución: 
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Nota. La ejecución de este proceso es especialmente importante para el correcto funcionamiento de los 

procesos que mediante la identificación de las facturas las clasifican y contabilizan para aplicar su efecto 

fiscal en el mes correspondiente. 

 

i) aŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά±ŀƭƛŘŀǊ ŎƭƛŜƴǘŜǎ ȅ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ Ŝƴ [ƛǎǘŀǎ ƴŜƎǊŀǎέ ǇǳŜŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ 

los clientes y proveedores presentes en los CFDI del mes de trabajo de la plantilla contra las listas 

negras del SAT. Al seleccionar esta opción se mostrará la siguiente ventana: 

 

 
 

a. Marque si desea validar Proveedores y Clientes. 

b. Seleccione las listas a consultar (EFOS, Incumplidos y No localizados). 

c. La ventana muestra el estatus de las listas que tiene el sistema contra la últimas publicadas 

en por el SAT, en este ejemplo se puede apreciar que la lista de EFOS se encuentra 

desactualizada, en este caso y en caso de no estar descargadas se actualizarán y descargarán 

automáticamente durante el proceso de validación. 

d. Opcionalmente puede ocultar en el reporte los clientes y proveedores que no han sido 

encontrados en las listas negras marcando la opción [Ocultar no encontrados]. 

e. Haga clic en el botón [Aceptar], se iniciará el proceso de descarga y actualización de las listas, 

validación de clientes y proveedores y la generación del reporte. 

f. El reporte generado muestra el listado de clientes y proveedores y resalta en color rojo 

aquellos encontrados en alguna de las listas de EFOS, Incumplidos o No localizados. 

 

 
g. Posterior al cruce contra las listas negras, a la derecha del reporte, se incluye un resumen de 

las operaciones realizadas con los clientes y proveedores validados, las cuales se encuentran 

agrupadas por tipo de CFDI. 
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h. Para conocer el detalle del mes o meses en los que se realizaron las operaciones indicadas, 

haga clic en el botón [+] ubicado en la parte superior del tipo de CFDI del que desea conocer 

el detalle, a continuación, se mostrará el detalle por mes: 

 
i. La información de los CFDI para los diferentes meses se va acumulando automáticamente. Al 

generarse el reporte, la aplicación importa la información existente en la validación realizada 

en el mes inmediato anterior (si existe) y la integra al reporte que se esté generando en ese 

momento. 

13.2 Actualizar saldos mes anterior 

Función disponible solo para eAuditor CFDI PRO y permite actualizar los saldos acumulados 

correspondientes al mes anterior de todas las hojas donde se maneja información histórica y/o 

acumulada del ejercicio. 

Para realizar esta operación con éxito se requiere tener procesados los CFDI de los meses anteriores. 

El siguiente ejemplo utilizaremos como ejemplo el transferir los saldos de febrero a marzo y para ello 

deberemos seguir los siguientes pasos: 

a) Abriremos la plantilla del mes de marzo. 

b) Hacemos clic en la opción de la barra de herramientas [Actualizar Saldos Mes Anterior]. 

c) Esperamos a que se procesen las cifras y al terminar el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

 

 
 

d) Haremos clic en el botón [Aceptar] y visualizamos los cambios como lo muestra la siguiente 

imagen: 
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13.3 Cuentas por cobrar 

Determinación las cuentas por cobrar, por factura y cliente, de acuerdo con todos los CFDI emitidos. 

 

a) Se desplegará la ventana para indicar Fecha Inicial (De) y Fecha Final (A). 

 

 
 

b) Daremos clic en generar y esperamos a que se genere el Tablero.  
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c) Al finalizar observe como la información se integra en una nueva hoja del libro abierto, como lo 

muestran la siguiente imagen:  

 

 

 

13.4 Cuentas por pagar 

Determinación de cuentas por pagar, por factura y por proveedor, de acuerdo con todos los CFDI 

recibidos. 

 

a) Haremos clic en el botón [Cuentas Por Pagar] se desplegará la ventana para indicar Fecha Inicial 

(De) y Fecha Final (A). 
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b) Daremos clic en generar y esperamos a que se genere el Tablero 

 

 
 

c) Al finalizar observe como la información se integra en una nueva hoja del libro abierto, como lo 

muestran la siguiente imagen: 

 

 

13.5 Generar DIOT 

Le brinda acceso a la funcionalidad para generar la información para la Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros (DIOT) a partir de la información de los CFDI así como confrontar la 

información de una declaración previa, en formato PDF generado desde el aplicativo DEM del SAT, 

contra la información de los CFDI. 

Nota. Esta función solo está disponible en la versión PRO de eAuditor CFDI. 
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13.5.1 Generar DIOT 

Permite generar la información de la DIOT a partir de la información de los CFDI. 

Haga clic en el botón [Generar DIOT] o en la opción Generar DIOT disponible al hacer clic en la parte 

derecha del botón [Generar DIOT]. 

 

Tras hacer clic en esta opción, el sistema analiza la información de los CFDI recibidos, para identificar 

las operaciones con terceros y sus totales. Con esta información el sistema puede indicarle si existen 

proveedores que sean candidatos para acumularse en el proveedor global, en el siguiente ejemplo el 

sistema ha identificado 12 proveedores que pueden acumularse en un proveedor global y muestra 

un mensaje como el de la siguiente imagen: 

 

Haga clic en el botón [Sí] para ver el detalle de los proveedores y poder seleccionar aquellos que se 

acumularán en un proveedor global, haga clic en el botón [No] para continuar sin agrupar 

proveedores como proveedor global. 

 

 

Al hacer clic en el botón [Sí], se mostrará una ventana como la siguiente, en la cual se listan los 

proveedores que por su total de operaciones son candidatos para acumularse como un proveedor 

global: 
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En la parte inferior derecha del listado se muestra la suma de las operaciones que representan los 

proveedores seleccionados y enseguida el valor máximo correspondiente al 10% del total de las 

operaciones. En el ejemplo anterior, la suma de las operaciones se muestra en color rojo ya que 

excede el valor máximo del 10% de las operaciones. 

Seleccione los proveedores que desea acumular en el proveedor global sin exceder el 10% del total 

de las operaciones y a continuación haga clic en el botón [Aceptar]. 

El sistema procede a generar el reporte con el detalle de los CFDI para la información de la DIOT, 

durante el proceso el sistema puede advertirle sobre la existencia de proveedores RESICO para los 

cuales se sugiere revisar que el tipo de operación indicado sea el correcto. 

 

Haga clic en el botón [Aceptar] para visualizar el reporte de los CFDI que integrarán la información de 

la DIOT. 

 

 

En la siguiente imagen se muestra el listado de información de los CFDI considerados para integrar la 

información de la DIOT: 
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Puede modificar el Tipo de tercero o el Tipo de operación seleccionando el valor deseado del listado 

que se muestra al hacer clic en la flecha ubicada a la derecha de las celdas de la columna B y D. 

En la última fila del reporte se incluye una fila que confronta los valores totales del reporte de los 

CFDI contra la información de la cédula de IVA Propio para identificar si existen diferencias entre la 

información de este reporte y la calculada en dicha cédula. 
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13.5.1.1 Resumen DIOT 

El sistema permite crear un resumen de la información de los CFDI considerados para la DIOT en el 

reporte generado en el punto anterior. 

Diríjase al reporte generado en el punto anterior, a continuación, abra el Panel de Control lateral, y 

haga clic en el botón [Resumen DIOT] ubicado en la parte inferior del panel de control. 

 

Tras hacer clic en el botón [Resumen DIOT] se generará un resumen como el mostrado en la siguiente 

imagen, en el cual se pueden apreciar los totales por cada proveedor incluido en la información de la 

DIOT. 
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13.5.1.2 Archivo TXT DIOT 

eAuditor CFDI le brinda la posibilidad de crear un archivo TXT con la información de la DIOT para su 

carga en el aplicativo DEM del SAT. 

Para generar el Archivo TXT ubíquese en el reporte generado en el punto 11.5.1, a continuación, abra 

el Panel de Control lateral, y haga clic en el botón [Archivo TXT DIOT] ubicado en la parte inferior del 

panel de control. 

 

Se mostrará un cuadro de diálogo como el siguiente en el que se solicitará indicar la ubicación en la 

que desea almacenar el archivo TXT: 

 

Haga clic en el botón [Guardar]. 

 



Manual de Usuario  

Página 56 de 112 
 
 

 

Se abrirá la carpeta que ha seleccionado para guardar el archivo TXT de la DIOT, el cual al abrirlo 

como en la siguiente imagen, se puede apreciar contiene la información en el formato adecuado para 

su carga en el aplicativo DEM del SAT: 

 

13.5.1.3 Agregar Fila 

Esta funcionalidad le permite agregar una fila al Detalle de los CFDI considerados para la DIOT, 

generado en el punto 11.5.1, para registrar manualmente una operación con un proveedor, nacional, 

extranjero o global. 

Ubicado en la hoja del reporte de los CFDI, haga clic en el botón [Agregar fila] que se encuentra en la 

parte inferior del Panel de Control lateral. 
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Tras hacer clic, la nueva fila se agregará al final de la tabla de registros de CFDI del reporte, proceda 

a seleccionar el Tipo de tercero, Tipo de operación, RFC (Si aplica), Nombre del proveedor, y demás 

información que sea requerida para reflejar la operación en la DIOT 

 

13.5.1.4 Remover Fila 
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Esta opción le permite remover una fila agregada previamente con la opción [Agregar fila], no es 

posible remover filas correspondientes a operaciones obtenidas de los CFDI por el sistema. 

Ubicado en la hoja del reporte de los CFDI y en cualquier celda de la fila que desea remover, haga clic 

en el botón [Remover fila] que se encuentra en la parte inferior del Panel de Control lateral. 

 

Tras hacer clic, el sistema solicitará confirmación para remover la fila que en caso de aceptar 

eliminará de la tabla de registros. 

13.5.2 Confronta DIOT 

A través de esta función puede confrontar la información de un PDF de una DIOT generada con el 

aplicativo DEM del SAT contra la información de los CFDI. 

Nota. Esta función solo está disponible en la versión PRO de eAuditor CFDI. 

Haga clic en la opción [Confronta DIOT] que está ubicada en el menú que se muestra al hacer clic en 

la derecha del botón Generar DIOT. 
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Nota. Para poder realizar este proceso es necesario haber generado previamente la información de la DIOT con 

los pasos indicados en el punto 11.5.1, por lo que en caso de no haberlo realizado el sistema le pedirá generar 

este reporte ya que la información contenida en este reporte es requerida para la confronta de la información 

así también en caso de que exista alguna inconsistencia en la información del Detalle de los CFDI considerados 

para la DIOT le será notificada también en este punto. 

Se mostrará un cuadro de diálogo como el de la siguiente imagen en el cual deberá seleccionar el 

archivo PDF de la DIOT correspondiente al mes y ejercicio de la plantilla en uso. 

 

Tras seleccionar el archivo, haga clic en el botón [Abrir], el sistema generará dos hojas nuevas en la 

plantilla: DIOT_PDF_Resumen y DIOT_PDF_Detalle. 

 

 

La hoja DIOT_PDF_Resumen contiene la información de los datos de identificación, datos generales 

contenido y los totales contenidos en el archivo PDF donde algunos de estos son confrontados contra 

la información de la declaración y la obtenida por eAuditor CFDI. 
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La hoja DIOT_PDF_Detalle contiene la información de cada uno de los proveedores contenidos en el 

PDF de la DIOT cuyos valores son confrontados contra los de los CFDI o agregados manualmente al 

Detalle de los CFDI considerados para la DIOT en el punto 11.5.1. 
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13.6  Impuesto sobre nómina 

A través de esta funcionalidad puede generar papeles de trabajo para realizar el cálculo del impuesto 

sobre nómina que se pueden adaptar a la regulación de las diferentes entidades federativas en las 

que se emitan CFDI de nómina. 

Nota. Esta función solo está disponible en la versión PRO de eAuditor CFDI. 

Al hacer clic en el botón [Impuesto Sobre Nómina], el sistema generará una hoja con los conceptos 

de Nómina por entidad llamada ConceptosNominaPorEntidad, y una hoja adicional por cada entidad 

federativa para la cual existan comprobantes de nómina emitidos cuyos nombres estarán 

compuestos de la siguiente manera: CalculoISN_ID en donde ID corresponderá al identificador de la 

entidad federativa para la cual se generó la hoja. 

En la siguiente imagen se muestra la hoja ConceptosNominaPorEntidad que contiene registros de 

acumulados de nómina por clave de la compañía y clave SAT para la Ciudad de México, y que, en caso 

de existir registros para más entidades, se mostrarían también en esta hoja. 
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A continuación, se incluye la imagen de la hoja CalculoISN_CMX que contiene la información para el 

cálculo del Impuesto Sobre Nómina (ISN) para la Ciudad de México (CMX): 

 

En la parte superior de esta hoja podemos encontrar los conceptos que se considerarán para el 

cálculo del ISN los cuales tienen el valor ά{ƛέ en la columna Aplica (Columna A), mientras que en la 

parte inferior se encuentran aquellos conceptos que no son considerados para el cálculo del ISN y 

que tienen el valor άbƻέ en la columna Aplica. 

Usted puede considerar o descartar los conceptos de deducciones y percepciones cambiando el valor 

de la columna Aplica a ά{ƛέ o άbƻέ según apliquen o no apliquen, con lo cual el sistema moverá el 

concepto al listado correspondiente en la parte inferior o superior. 

En las filas 18 a 21 de este ejemplo se incluyen líneas en las que puede ingresar valores para 

incrementar o disminuir la base de impuesto. 
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La tasa del impuesto según la entidad para la cual se esté realizando el cálculo deberá ser ingresada 

en la fila Tasa de Impuesto (fila 24 en este ejemplo). 

En la fila Impuesto sobre nóminas mensual se muestra el cálculo correspondiente, según los 

conceptos y tasa configurados. En caso de que la presentación del impuesto sea de forma bimestral 

para la entidad federativa para la cual esté realizando el cálculo, puede modificar el valor de la 

columna Aplica para el campo Impuesto Bimestral, que en este ejemplo se encuentra en la fila 26, de 

άbƻέ a ά{ƛέ con lo cual el sistema mostrará el valor del impuesto bimestral como se puede apreciar 

en la siguiente imagen: 

 

Al indicar que aplica el Impuesto Bimestral, se muestra también la fila Número de Trabajadores únicos 

bimestrales, fila 31, en la que se presenta la cantidad de trabajadores únicos para el bimestre 

correspondiente. 

En la hoja de trabajo se incluyen también filas que le permiten ingresar el valor del Impuesto pagado, 

fila 32, y el Número de empleados en la declaración, fila 35, con los cuales puede identificar 

diferencias entre lo calculado en la hoja y lo que se haya declarado ya a la autoridad. 

Una vez configuradas las hojas de trabajo para cada entidad, la información de los conceptos 

aplicables, no aplicables, impuesto mensual o bimestral así como la tasa del impuesto se almacenan 

para que en las ocasiones subsecuentes que genere la información del ISN para la plantilla en uso o 

posteriores se generen con ésta configuración la cual permanecerá de la misma forma en tanto no 

sea modificada. 
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14 Revisiones electrónicas preliminares SAT 
Las revisiones electrónicas preliminares SAT son procedimientos implementados en el sistema que 

compulsan la información en las bases de datos de la Autoridad y los datos contenidos en los CFDI de 

un contribuyente.  

Lo que se busca con estas compulsas en encontrar discrepancias que pueden dar origen al envió de 

comunicados por parte del SAT a regularizar la situación fiscal de un contribuyente a fin de evitar 

multas, recargos, actualizaciones, e incluso la cancelación del sello digital por discrepancias entre lo 

declarado y lo contenido en los CFDI. 

Para tal efecto necesitaremos realizar las siguientes tareas: 

 

14.1 Importación de las declaraciones presentadas en el portal del SAT 

Este procedimiento importa la información contenida en los archivos PDF de pagos provisionales 

mensuales de las declaraciones que se encuentran disponibles para su consulta y/o descarga desde 

la página del SAT. 

Para realizar la importación de las declaraciones necesitamos realizar el siguiente procedimiento: 

a) Haremos clic en el botón [Importar Declaraciones] de la barra de herramientas principal, acto 

seguido se desplegará una ventana donde debemos buscar la ruta de la carpeta donde están 

contenidos los archivos PDF de las Declaraciones Provisionales que previamente descargamos del 

portal del SAT y para ello utilizaremos el botón con los 3 puntos ώΧϐ. 
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b) Localizaremos la carpeta donde se depositaron las declaraciones en formato PDF, seleccionamos 

uno o varios archivos y haremos clic en el botón [Abrir] y esperamos a que eAuditor CFDI 

identifique las declaraciones del ejercicio.  

 

 
 

c) eAuditor CFDI detectará de manera automática las declaraciones del mes de trabajo existentes en 

la carpeta de los archivos seleccionados en el paso anterior y las marcará para procesar solo esas, 

sin embargo, si el usuario hace clic en la opción ά{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ǘƻŘŀǎέ el sistema considerará todos 

los archivos en el proceso de lectura y guardado de información. 

 

 
 

d) Finalmente deberemos hacer clic en botón [Importar] para iniciar el proceso.  

e) Durante el procesamiento el sistema mostrará una serie de ventanas que informará al usuario 

sobre los procesos que se están ejecutando hasta notificar la finalización de la tarea.  
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f) Al finalizar podrá observar como la información se integró en dos nuevas hojas Declaraciones 

Mensuales SAT y en Resumen de Declaraciones SAT: 
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14.1.1 Descarga de declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales desde 

portal SAT 

 

eAuditor CFDI le permite descargar directamente desde el portal del SAT los documentos PDF de las 

declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales. 

Nota. Esta funcionalidad solo está disponible en la versión PRO de eAuditor CFDI. 

a) En la ventana άLƳǇƻǊǘŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎέ haga clic en el botón [Descargar desde 

portal SAT]. 

 

 
 

b) Se muestra la ventana ά!ǳǘŜƴǘƛŎŀŎƛƽƴ {!¢έ que le permite iniciar una sesión en el portal del SAT. 

 

 
 

a. Ingrese su clave CIEC 

b. Capture el Captcha que se muestra en la imagen 

c. Haga clic en el botón [Aceptar] 



Manual de Usuario  

Página 69 de 112 
 
 

 

c) Tras el inicio de la sesión en el portal SAT se mostrará la ventana ά5ŜǎŎŀǊƎŀ ŘŜ ǇŀƎƻǎ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎ 

ƻ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻǎέ 

 

 
 

a. Seleccione el año de consulta, de forma predeterminada se encuentra seleccionado el año 

correspondiente al ejercicio de la plantilla en uso. 

b. Seleccione la carpeta en la que se realizará la descarga de los archivos PDF haciendo clic en el 

botón [Seleccionar carpetaΧ], de forma predeterminada se establece una ruta de descarga 

específica para el RFC del contribuyente en uso dentro de la carpeta Declaraciones ubicada en 

la carpeta de la aplicación.  

c. Haga clic en el botón [Aceptar], a continuación se comenzará el proceso de descarga de los 

ŀǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢Σ ŀƭ ŎƻƴŎƭǳƛǊ ƭŀ ŘŜǎŎŀǊƎŀ ǎŜ ƭƛǎǘŀǊłƴ Ŝƴ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ άLƳǇƻǊǘŀǊ 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎέ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎŀǊƎŀŘŀǎ ŘŜƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {!¢Σ 

continue en el paso άŜύέ del punto 12.1 Importación de las declaraciones presentadas en el 

portal del SAT para completar la importación de la información que estas contienen. 
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14.1.2 Guía para obtener las declaraciones y/o pagos provisionales 

 

a) Nos dirigimos a la página del SAT en la sección Declaraciones: 

 

https://www.sat.gob.mx/empresas 

 

 
 

Para el siguiente ejemplo elegimos empresas, seleccionamos Declaraciones y clic en el menú 

άtǊŜǎŜƴǘŀ ǘǳǎ ǇŀƎƻǎ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎ ƻ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎέ. 

 

Nota. Para ingresar deberás contar con tu RFC, contraseña o e.firma. 

 

b) En caso de utilizar la e.Firma ingresaremos los datos solicitados y daremos clic en el botón [Enviar]. 

 

 
 

https://www.sat.gob.mx/empresas
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Ya en la sección de declaraciones deberemos considerar que a partir del ejercicio 2022 existen 2 

tipos de formatos: 
 

¶ Servicios de Declaraciones y Pagos 

¶ Servicios de Declaraciones y Pagos (Nuevo portal) 
 

c) Nos ubicamos en Consultas, clic [Consulta de la declaración]. 
 

 
 

d) Indicamos los datos del ejercicio y clic en el botón [Buscar]. 
 

 
 

e) A continuación, nos muestra una lista de los Meses con Declaraciones Provisionales presentadas 

al SAT. 
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Para el siguiente ejemplo se eligió Abril 2022. 

 

f) Clic en el botón [Descargar] e indicamos la ruta para guardar el archivo. 

 

 
 

g) Al finalizar observe como la información se integra en un archivo PDF, como lo muestran la 

siguiente imagen: 
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14.1.3 Obtener Declaraciones y Pagos, Nuevo Portal 
 

a) Nos dirigimos a la página del SAT: 
 

https://www.sat.gob.mx/empresas 
 

 
 

Para el siguiente ejemplo elegimos una Persona Moral(Empresa), seleccionamos Declaraciones y 

haremos clic en Presenta tus pagos provisionales o definitivos de personas. 
 

Nota: Para ingresar deberás contar con tu RFC, contraseña o e.Firma. 
 

b) Ingresamos los datos solicitados y daremos clic en el botón [Enviar]. 
 

 
 

c) Haremos clic en άbǳŜǾƻ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜ ǇŀƎƻǎ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎέ. 
 

 

https://www.sat.gob.mx/empresas
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d) Haremos clic en el apartado Consultas ά5Ŝ ƭŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴέ. 
 

 
 

e) Indicamos los datos del ejercicio y haremos clic en el botón [Buscar]. 
 

 
 

f) A continuación, nos muestra una lista de los Meses con Declaraciones Provisionales o Definitiva 

de Impuestos Federales presentadas al SAT. 
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Para el siguiente ejemplo se eligió Abril 2022. 

 

g) Clic en el botón [Descargar] e indicamos la ruta para guardar el archivo.  

 

 
 

h) Al finalizar observe como la información se integra en un archivo PDF, como lo muestran la 

siguiente imagen: 

 

 

  








































































